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L E Y N«-> 3513 

M U N I C I P A L I D A D D E S A N T A M A R I A — 
N U E V A N O M E N C L A T U R A D E C A L L E S 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
8 de Noviembre di- 1979. 

Expíe.: M—11951—79. 

A S.E. E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Elevo a vuestra consideración el presente 
proyecto de Ley por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Santa María a imponer una 
determinada nomenclatura a las ealles de la 

udád de su jurisdicción. 

L a necesidad de dictar un instrumento le
gal como éste, surge implícitamente del ar
tículo 9? de la Ley N ( ) 944 —Municipalidades 
Autónomas— habida cuenta de que acorde 
a él, se requiere la autorización mediante Ley 
para llevar a cabo actos tales como la erec
ción de estatuas o monumentos conmemora
tivos de personas. Ello así, es indudable el 
cumplimiento de dicho recaudo cuando se 
trata de ejercitar actividades de mayor tras
cendencia que las citadas, como es la de im
poner una nomenclatura específica a las ca
lles de una ciudad, denominación respecto de 
la cual no existen observaciones legales que 
formular. Es por ello que solicito del Sr. Go
bernador ]a sanción y promulgación de esta 
Ley\ 

Dios guarde a S . E . 

Dr. P E D R O S O F I E L A C U N A 
Ministro dé Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
S de Noviembre de 1979. 

- Expte.: M—11951—79-

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Articulo 
1°, punto 2 .2 .4 . de la Instrucción Militar 
1|77. 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A r t . 1^ — Autorízase a la Municipalidad 
de Santa María a denominar a las calles de 

la Ciudad de su jurisdicción conforme a la no
menclatura que a continuación se detalla: 

— Primera Perpendicular a la calle Esquió, 
Sector Norte: Calle "2 de Febrero". 

— Segunda Perpendicular, sector Norte: 
Calle "General Martín Miguel de Gnemes". 

— Tercera Perpendicular, Sector Norte: 
Calle "Sargento Cabral " . 

— Quinta Perpendicular, Sector Norte: 
Calle "General Tomás G u i d o " . 

A r t . 2(? — Comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial y Archívese. 

C o m (R) O S C A R M A R I A B A R C E N A 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Pedro Sofiel Acuña 
Ministro de Gobierno 


